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~. [Tarifas i~dústri~léspara sumi!1islros de ga~·~a~.~- .2.G~sóíe~·' ~hiesta¿i6n'de" sé~¡cio'Oi .aparato sur-
ral licuado (GNL), ef~ctuados a.partlr de plantas terml~ tidor:
nales de recepción. almacenamiento yregasificación
de GNL: . .'

Tarifa: P. S. Precio delGNL (pesetas/termia): 2,4221.

17138 RESoiuCION d~ 30 de junio de 1993, de
la Dirección Genera/de la Energía, por la que
se publican los precios máximos, de venta al
público de gasolinas y gasóleos,' Impuesto
Genera/Indirecto Canario excluido, aplicables

.en el ámbito de la Comunidad. Autónoma de
Canarias'aparlir del día 3 de juliCLde ·1993.

Por Orden (je3 'dé mayo de 1991, previo Acuerdo
de Consejo de.MJnistrosde la misma fecha,-se aprobó
el sistema de'preéiosmáximos de venta al público de
gasolinas ygasóleos'enelámbito de la Comunidad Autó
noma de Canarias, modificado posteriormente por Orden
de18 de junio de4993;previoAcuerdo de la Comisión.
Deleaada del Gobierno Dara Asuntos Económicos~', '.

En cumplimiento de '10 dispuesto en dicha Orden,
Esta Dirección Géneraldela Energía ha resuelto lo

siguiente:
0. Desde las cero horas del día 3 de julio de 1993,
los precios máximos ~eventa al público en el ámbito
de 'Ia Comunidad Aútónoma de Canarias de los productos
que acontinuación se relacionan, Impuesto Generallndi-
recto Canar~o excluido, serán los siguientes: .

1. Gasolinas .éÍ4toEm estación de servicio o aparato
surtidor: .'

Pesetas
por litro

-·45,51.'"
. /.

48,4

a) Entregas a granel a "consumidores'
directos de suministros unitarios en can
t.idades. igual~so .superi~res a 3.500
litros.. ,. ~ , .' ~ .

b) En estación de servicio o aparato sur-
~tidor~ ,"';

.' Alós precios'dé 10~.pf.ÓQuctosa que hacet~feréncia
esta Resolución les serán de aplicaCión los recargos rriáxi-

GasóleoA :........................ 81,3
Gasóleo B :•...•: : : : '51,1

Gasoliriaauto 1.0,97 (súper) ..............•...... '104;0
Gasolina auto 1.0. 92 (normal)..................1 00,6
Gasolina auto 1.0. 95 (sin plomo) ., ~ '101,7

El precio de las gasolinas auto. p~ra las representa
ciones diplomáticas. que, en régimen de reciprocidad,
tengan concedida láexención del Impuesto sobre HidrO
carburos, será el que resulte de restar al precio aplicable,
el tipo' del citado impuesto vigente .en cada momento.

2. Gasóleos A yB en estación de servicio o aparato
surtidor. '. .

. Pesetas
Por litro

Pesetas
por litro

3. Gasóleo C:

Gasóleo A :......................... 53,9'

Lo que se hace público' para general conocimiento.
Madrid, 30 de junio de 1993.-LaDireétora general,

María Luisa Huidobro y Arreba..

17139 RESOLUCION.de30 de juniod~ 1993, ,de
la Dirección General de la Energía, por la que
se publican los precios máximos de'venta al·
público de gasolinas y gasóleos, aplicables en
-el ámbito de la península e islas Baleares a
partir del día 3 de julio de 1993...

.Por Orden de 6 de julio de 1990, previo Acuerdo
. del Consejo de Ministros de la misma fecha, se aprobó
el sistema de precios máximos de venta al público de
gasolinas y gasóleos en el ámbitoqe la península e islas
Baleares, modificado posteriormente por Orden de 18
de junio de 1993, previo Acuerdo de la Comisión Dele
gada.del Gobierno para Asuntos Económicos, de.fecha
17de junio de 1993. . .

En cumplimiento de lo dispuesto en dicha Orden,
Esta Dirección General d~la Energía ha resuelto lo

siguiente: . .
Desde las cero horás .deldía 3 de julio de '1993,

los precios máximos de venta al público en el ámbito
de .Ia penfnsula ~ islas Baleares· de los ptoductos que
a continuación se relacionan, impuestos incluidos, en
su caso, serán los siguientes:

1. Gasolinas auto en estación de servicio o aparato
.surtidor:

Pesetas
por litro .

-. :,.> ,

:¡:

..
'} ,

Segundo....;.Las facturaciones de los consumos corres
pondientes a los suministros de gas natural por cana
lización medidos por contador, relativas al período que
incluya la fecha de entrada en vigor de esta Resolución
o, en su caso, de otras Resoluciones anteriorel) o pos-

o teriares relativas. al imismo período de facturación, se
calcularán repartiendo proporcionalmente el consumo
total correspondiente al período facturado a los días ante
riores y posteriores a .cada una de dichas fechas, apli
cando a los co"nsLJmos resultantes del reparto los precios
que correspondan a Jas distintas Resoluciones aplicables..

Tercero.-Las Empresas concesionarias del servicio
público de distribución y suministro de gas natural para
usos industriales adoptarán las medidas necesarias para
la determinaciónde los consumos periódicos efl;lctuados
por cada uno...desus clientes, a efectos de proceder

.a la 'correcta aplicación de los precios de gas natural
a que se refiere .la presente Resolución.
. Cuarto.....Los precios de aplicación para lossuminis
tros de .gas natural licuado, señalados en la presente
Resolución, se aplicarán a los suministros pendientes
deejecuciór!eldíá.de su entrada en vigor, aunque los
pedidos correspondientes,tengan fecha anterior: A estos
efectos, se entiende como suministros pendientes de
ejecución aquell()s que no se hayan realizado a las cero
horasdetdía de entrada en vigor de la presente Reso
lución.': .1;

Madiid, 30 'de jQnio de .1993....;La Directora .general
de la Energía, María luisa Huidobro Arreba:' .

¡
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mos vigentes establecidos para los mismos por forma
y tamaño de suministro.

Lo que se hace público para gener~lconocimiento.
Madrid, 30 de junio de 1993.-La Directora general. •

María Luisa Huidobro y Arreba.

MINISTERIO
DE SANIDAD YCONSUMO

REALDECRETD 767/1993, de 21 de mayo,
por el que se regula .Ié! evaluació.n, autori~f1
ción, registro y condIcIones.de dlspensaclo'!
de especialidades farmacéutlcasy otros .medl
camentos de Uso humano fabncados mdus-
trialmente. .

Un aspecto fundame~!al de la .reg':l~ación fa~macéu
tica es el deda evaluaclon, autonzaclon y registro de
los medicamentos, especialmente en el caso de los de
fabricación jndustrial. Es el aspecto al que la Ley
25/1990, de 20de diciembre, del Medi~amento,dedica
una mayor atención, ydondeel texto articulado encuen
tra un mayor grado de ~etalle. T~n~o las directiva:> comu
nitarias como la Ley citada comclden enl~culdad<;>~a
atención que prestan a este aspecto de la mterv~n':lon
sanitaria, pieza fundamental para el mutuo r~c~noclmlen
to de las evaluaciones practicadas en los dlstmtos Esta
dos miembros de la Comlinidad Europea y base para
la realización del mercado interior farmacéutico.

La principal novedad que ibtroduceel presente .Real
Decreto; en relación con las n,ormas hasta ah.ora Vlgen
tes,es la regulación unitaria de todos losmedlcamen~os
de fabricación industrial, siguiendo en esto lo establecIdo
por la Directiva 89/341/CEE. . , ' ,
. El procedimiento~e~ulado en el presen,te Real D~cre
to incorpora las Rrevlslones de .Ias g.a!ant!~s de.calidad,
seguridad, eficacIa y cQrrectaldentlflcaclon e.'':lforma
ciónrecogidasen la Ley 25/1990, de 20 dedlctembr~,
del Medicamento. De este modo se complementa y artl
cula'Unade las principales orientaciones de la, Ley, la
de la promoción delusoiacional del medicamento, én
la que se centra su carácteri~novador.. _' ,-

Merece destacarse tamb,en, en el diseno del proCS"
dimiento, una mayor clarificación ~,unif!cació~ de .Ias
responsabilidades, encomendando e:>ta~ a I~ Dlre~~I~n
nQnt:'r~1 n~ ~~""1acia y Productos Sarutanqs, SinperjüiCiO
d;¡ '~~¡s7>;~~¡~'nto y evaluación lIeva.d~,s a ca~o coor-

'dinadamente en el seno de la Comlslon NaCional de
Evaluación de Medicamentos. Esta solución no hace otra
cosa que poner en práctica las previsiones de la Ley
25/1 S90, de 20 de diciembr~, del Medica~ento, que
responden, además, a la neceSidad de gara~tlz~r la segu
ridad jurídica de los solicitantes d~. autonzaclones Y. a
la delimitación neta de responsabilidades, que .fa,:,II.ta
la publicidad, obje.tivid~d y el eventual control JudiCial
de los actos admmlstratlvos. '

El presente Real Decretase adopta en des.arrollo de
léI Ley25/1,990,dtt 20 .de ~iciembre, del Medlcamen~o,
y tiene'c:aracter de legls.laclónde prod,uctos farmaceu;
ticos a los efecto~ previstos en el .artlc.ulo 149.] .16.
de la Constitución, y adecua la, le.glsla~lón espanola a
las Directivas del Consejo de las C~munrdades E!Jrop~?s
65/65/CEE; de 26 de enero,relatlva a la .aprox'mac::'<;>n .
de las disposiciones legales, reglamentanas y admlnrs-

trativas sobre especialidades farmacéuticas; ,
75/318/CEE, de 20 de mayo; relativa.a la aproximación
de las legislaciones de los Estados miembros sobre nor
mas y protocol<;>s analíticos, tóxico-farm~c~lógicos y clí
nicos en matena de pruebas de especlahdadesfarma
céuticas; 75/319/CEE, de 20 de mayo, relativa a la
aproximación de las disposiciones .Ie~ales, reglame!1t~
rias y administrativas sobre especialidades farmaceut!
cas; 78/25/CEE, de 12 de diciembre, relativa a I~ aproxI
mación de las legislaciones de los Estados mlemb(os
referentes a las materias que pueden añadirse a los medi
camentos para su coloración; 78/420/CEE, d.e 2.de
mayo, de modificación de 'la: segunda Olre<:tlva
75/319/CEE, relativa a la aproximación de .las diSpo
siciones legales, reglamentarias y administrativas sobre
especialidade~ .farn:'!lcéuticas; .81(464/GEE, ,de 24 de
junio, de mod.lflca<:',on de la DI~ectl'(a 78/~5/CEE, rela
tiva a la aproxlmaclon de I~s legislacIOnes d~ lo~ Estados
miembros sobre las materias que pueden anadlrse a los
medicamentos para su coloración; 83/570/C~E, d~26
de octubr,e, de modificación de las, Dlr.ectlvas
65/65/CEE, 75/318/CEE y 75/319/CEE, relativas a la
aproximación de las disposiciones.le~ales,reglame!1t~
rias y administrativas sobre, especialidades farmaceut!
cas; 87/19/CEE, de 22 de diciemD~e, por laque ~e rn<?~I
fica la Directiva 75/318/CEE, relatIva ala aproxlmaclon
de las legislaciones de los Estados miembros sobre.nor
mas y protocolos analfticos, tóxico-farm~c~lógicos y clí-
nicos en materia de pruebas, de especialidades farma
céuticas; 87/21jCEE,de 22 de diciembre,por laqu~'
se modifica la Directiva 65/65/CEE, relatIva a la aJ?roxl
maciónde las disposiciones légales, reglamentan~s y
administrativassobreespecialidadesfarmacéU~lcas;

87/22/CEE, de 22 de diciembre, por la que se apr<;>xllT!~n

las medidas. nacic>O¡lles.relativas ,a.la cQmerClall;Z~c;lon
dé medicamentos .dé, alta'tec~ológ¡a; ~il particular .Ios
obtenidos por ',' 61otec'ooI09ía; 89/341/CEE, de 3' de
mayo, 'por la que se modifican las qirectivas 65/~5/C~,E,
75/318/CEE y 75/319/CEE.rela~l~as a !a aprOXlmaClon
de las disposiciones legale.s y admInistrativas sobre espe
cialidades farmacéuticas, y 92/26/CEE, de31 de marzo,

. relativa ..ala 'c1asificación p¡lra su cfispen~aci~n de los
medicameritos de uso humano, y ,a la Directiva de la
Comisión. de .las'Comunidades Europe.as"91/507/CEE,
de 19 de julio, por laque seJTlodiftca, ~I anexo de I?
Directiva}5/318/CEE deL Con~ej9,•. relativa a I~ aproxI
mación de las legislaciones de los Estados miembros "
sobre normas y protocolos analíticQs,toxico-farmacol6
gicos y clínicos enmateria de pru~basdemedicamen.t~s.

En virtud de cuanto antecede, a propuesta del MIOIs
tro .de Sanidad ,y Consumo, .oíd~s)os.sectores inter~,
sados, .de, acuerdo con el Consejo ¡de Estado y previa
deliberadóndel Consejo de Mini,stros en Su reunión del
21 de mayo de 1993.

_.-',;,:

O I S PON <30:

Capítulo I

DispoSiciones gf;lneré:lles

Articulo 1. Definiciones.

1. A los efectos de este Real Decreto se aplican
las definiciones de la Ley 25/1990, de20 de diciembre,
del MFidic::Imento. '."

2. Se entenderá por: .'J"

. a) «Procedimiento multiestado», el- instaur~do. por"
la Comunidad Europea para promover el reconOCimiento
de las autorizaciones de comercialización de IJ1edicame:n-

. tos, concedidas por un Esta/do. miembro seg!Jn las estric
tas normas de evaluación realizada por elpnmer Estado.


